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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

        Dirección de Recursos
Área: Relación con los Empleados

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD DE LOS SERVICIOS 

PARA CAFETERÍA Y CATERING PARA EVENTOS EN “CANAL 

DE ISABEL II, S.A., M.P.

EXPEDIENTE N.º: 83/2023
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1. OBJETO DEL CONTRATO

A. TIPO DE CONTRATO:

CONTRATO DE OBRAS

CONTRATO DE SUMINISTROS

CONTRATO DE SERVICIOS

B. OBJETO DEL CONTRATO:

El objeto del Contrato es la prestación del servicio de cafetería en las oficinas centrales de Canal 
de Isabel II, S.A., M.P. sitas en la C/ Santa Engracia nº 125 para atender las necesidades en las 
instalaciones de la sede de Canal de Isabel II, S.A., M.P. tanto del personal que desarrolla su 
actividad en Canal de Isabel II, S.A., M.P., como de aquellas otras personas que, por motivos de 
colaboración, asistencia a reuniones y otros actos, estén autorizados para acceder a las instala-
ciones de dicha cafetería en las oficinas centrales, así como los servicios de catering prestados 
desde la cafetería para eventos organizados por Canal de Isabel II, S.A., M.P. que pueden ser 
dentro o fuera de las instalaciones de las oficinas centrales, y fuera o dentro del horario de la 
cafetería.

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se describen las consideraciones de tipo social, ambiental 
y de innovación que se han tenido en cuenta para configurar las prestaciones objeto del con-
trato.

El presupuesto máximo comprende únicamente el servicio de catering para eventos, puesto que 
el importe que suponga el servicio de cafetería será satisfecho de forma directa por las personas 
que vayan a hacer uso del mismo. Todos los gastos y costes derivados de la gestión de la cafetería 
serán a costa del adjudicatario, excepto los derivados del consumo de calefacción, refrigeración 
y energía eléctrica. Eso incluye, a título meramente enunciativo, licencias, gastos generales de 
mantenimiento, como teléfono, gas, gastos de reparación y conservación, etc.

C. DIVISIÓN EN LOTES:

NO

SÍ

Canal de Isabel II, S.A., M.P. no ha dividido el objeto del contrato en lotes debido que, por la 
naturaleza del objeto del contrato, se pondría en riesgo la correcta ejecución del mismo al im-
plicar los lotes la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión 
que podría verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de con-
tratistas diferentes. En concreto, al tratarse la explotación de la cafetería de un único local ubi-
cado en las oficinas centrales de Canal de Isabel II, S.A., M.P. con el espacio de almacenamiento 
de alimentos limitado, y consistir la gran mayoría de los eventos de catering objeto del contrato 
(más de aproximadamente un 80% de los mismos) en desayunos, avituallamiento o almuerzos 
que pueden resultar necesarios en reuniones de trabajo, formaciones u otros actos instituciona-
les que se producen en las oficinas centrales de la empresa pública, y que en ocasiones no son 
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planificados con antelación, la coordinación de la prestación de los servicios de catering y cafe-
tería en las oficinas centrales por distintos contratistas pondría en riesgo la correcta ejecución 
del contrato.

2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN

El plazo de duración de las prestaciones objeto del Contrato será de un (1) AÑO, a contar desde 
la fecha indicada en el acta de inicio de los trabajos. 

No obstante lo anterior, Canal de Isabel II, S.A., M.P. se reserva el derecho a prorrogar el contrato 
por DOS anualidades de UN (1) año cada una, siendo el plazo de duración total del contrato, 
eventuales prórrogas incluidas, de TRES (3) años.

3. MEMORIA ECONÓMICA

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL)

BASE IVA TOTAL

PBL 130.030,00 13.003,00 143.033,00

* El IVA utilizado es del 10%

B. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Canal de Isabel II, S.A., M.P.

C. PARTIDA PRESUPUESTARIA

Gasto:

CEGE CUENTA POSICIÓN ORDEN

M103000 627002 G/627002/000003 62005873

Línea Estratégica:

* Descripción Línea Estratégica * Descripción Línea Estratégica

LE01: Asegurar garantía de Suministro
LE07: Transparencia, buen gobierno y compromiso

LE02: Garantizar calidad agua de consumo
LE08: Talento, compromiso y salud profesionales

LE03: Fortalecer continuidad de servicio
LE09: Liderar innovación y desarrollo

LE04: Calidad ambiental y eficiencia energética.
LE10: Sostenibilidad y eficiencia en la gestión

LE05: Cooperación con municipios de Madrid
N/A: No Aplica

LE06: Compromiso y cercanía con usuario
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D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL:

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA)

2023   2.150,00 0 2.150,00

2024 127.880,00 0 127.880,00

TOTAL (S/ IVA) 130.030,00    0,00 130.030,00

D.2 DISTRIBUCION DE LAS PRÓRROGAS:

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA)

2024   2.150,00 0 2.150,00

2025 130.030,00 0 130.030,00

2026 127.880,00 0 127.880,00

TOTAL (S/ IVA) 260.060,00    0,00 260.060,00

E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE?

SI Los datos comparativos figuran en el anexo a este documento.  
NO

CONTRATO 226-2022 SERVICIOS DE CATERING PARA EVENTOS INTERNOS EN CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.   

F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE?

SI Código asignado:
NO

4. MEMORIA JUSTIFICATIVA

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO

A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER:

Este contrato es necesario para cubrir el servicio de cafetería para los empleados de Canal de 

Isabel II, S.A., M.P., suponiendo un beneficio social para los mismos, así como los diferentes 

eventos y cursos de formación que organiza Canal de Isabel II, S.A., M.P. para sus empleados, 

contribuyendo a facilitar la comunicación de los mismos y fomentar el compromiso y sentido de 

permanencia y formación de los empleados.
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A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA:

El objeto y contenido del contrato son los adecuados para satisfacer todos los eventos-cursos 

previstos, dejando margen para los imprevistos.

Canal de Isabel II, S.A., M.P. no puede determinar con precisión el alcance del objeto del presente 

contrato, por estar este subordinado a las necesidades de la empresa pública. En particular, por-

que el servicio de catering es utilizado por multitud de áreas del Canal y las necesidades pueden 

variar de un ejercicio a otro en función del número de cursos de formación impartidos, eventos 

o reuniones realizadas. Por las razones expresadas anteriormente las necesidades de Canal pue-

den oscilar un máximo de un 50%. Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, se fijará en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares un Alcance Mínimo y un Alcance Máximo del 

contrato.

A.3: JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS (PARA CONTRATOS DE SERVICIOS):

Canal de Isabel II, S.A., M.P. no dispone de medios propios para gestionar un servicio de cafetería 

y catering, al tratarse de un servicio no relacionado con la actividad de la empresa. Por ello es 

necesario contratar una empresa especializada en este servicio.

B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS

CAFETERIA

· No existe presupuesto base de licitación para este servicio, al tener este carácter one-

roso en el sentido establecido en el artículo 2.1. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, toda vez que el contratista obtendrá un beneficio económico, 

si bien la contraprestación no la abonará Canal de Isabel II, S.A., sino que los precios finales 

serán costeados directamente por empleados que utilicen la cafetería.

· Se establece un precio medio ponderado, 3,76 euros (IVA incluido), sobre el listado de 

precios unitarios de la carta ofertada para el servicio de cafetería al objeto de poder valorar 

las ofertas económicas y establecer el precio unitario/producto de venta al em-

pleado/cliente.

· Se han realizado visitas a las cafeterías de la zona colindante con las oficinas centrales. 

El precio medio ponderado anteriormente citado (3,76 €) se ha calculado:

a. Minorando en un porcentaje de un 20% los precios medios de mercado de los ne-

gocios de hostelería de la zona basándonos en los siguientes aspectos:
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o Alquiler local 14%

o Suministros energéticos 3%

o Inversión en equipamiento principal 3%

b. Incrementando un 20% el precio medio de mercado de los negocios de hostelería 

de la zona, para tener en cuenta la duración del contrato, la imposibilidad de revisión 

de precios del mismo y, favorecer la concurrencia en la licitación.

· Ese precio ponderado tiene un peso de 31 puntos sobre los 49 totales de la valoración 

de ofertas de este contrato.

· Los precios unitarios incluyen el I.V.A al tratarse de productos venta público a los em-

pleados de Canal de Isabel II, S.A., M.P.

· Este servicio no supone un ahorro de coste para el Canal de Isabel II, S.A., M.P., tampoco 

un gasto, el coste es 0 para la empresa al ser abonado por los empleados. Este contrato 

forma parte de los objetivos del Área y del plan estratégico de Canal de Isabel II, S.A., M.P.

como un beneficio para los empleados que contribuye a su compromiso. 

· El precio medio de ponderación (3,76€) no será revisable anualmente al IPC, siendo el 

mismo durante toda la vigencia del contrato (duración inicial más la posible prórroga).

Este servicio no tiene contraprestación económica para el Canal, el escenario de valoración se 

basa en el estudio en los precios de mercado de los distintos negocios de restauración de la zona 

colindante con las oficinas centrales.

Se adjunta el desglose de la oferta PVP (IVA incluido) de la licitación:
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DESAYUNOS (Ponderación w1 = 0,20) OBSERVACIONES

PRECIOS 

MÁXIMOS CON 

IVA 

PRECIOS 

OFERTADOS 

CON IVA 

Bebidas calientes

Café (solo, con leche, descafeinado)

Infusiones y tés 

Leche con cacao

Leche semidesnatada, soja, sin lactosa 1,80 1,80

Pan / bollería / 

churrería 

Barrita individual/tostada (con mantequilla y 

mermelada o AVOE y tomate)

Bollería

Churros (3)/porras (2)

Barrita individual 95 gr (pan blanco 

(normal/candeal), integral o semillas
1,80 1,80

Vaso de fruta 200ml Según temporada 1,60 1,60

Zumo natural 200ml 2,30 2,30

Zumos envasados extra 200ml 1,50 1,50

Desayuno Bebida caliente + pan/bollería/churrería 3,00 3,00

1/2 Aguacate 1,30 1,30

Salmón ahumado 1,50 1,50

Paleta ibérica 1,50 1,50

Zumo naranja natural 200ml 1,50 1,50

35% Ponderación w1 = 0,35 0,62 0,62

GRUPO 2: BEBIDAS (Ponderación w2 = 0,10)

PRECIOS 

MÁXIMOS CON 

IVA 

PRECIOS 

OFERTADOS 

CON IVA 

Refresco lata 330 ml (Coca Cola, Acuarius, Fanta,…) 2,00 2,00

Cerveza normal/sin alcohol botella 220 ml Varias marcas 1,70 1,70

Cerveza normal/sin alcohol lata 330 ml Varias marcas 2,00 2,00

Cerveza especiales /artesanales  lata/botella 330 ml Varias marcas 2,70 2,70

Vino blanco /Vino tinto copa 150 ml Tinto mínimo crianza D.O. 3,00 3,00

15% Ponderación w2 = 0,15 0,34 0,34

GRUPO 3: BOCADILLOS 120 gr. pan / MEDIO 

BOCALIDLLO 60 gr. pan SÁNDWICHES (Ponderación 

w3 = 0,15)

Montado (50% cantidad y 60% PVP)

PRECIOS 

MÁXIMOS CON 

IVA 

PRECIOS 

OFERTADOS 

CON IVA 

Grupo 1 Bocadillos tipo 1

Jamón, queso, chorizo, salchichón

Queso semicurado de oveja

Lacón a la gallega

Bonito con pimientos

4,70 4,70

Grupo 2 Bocadillos tipo 2 

Ibericos

Tortilla de patatas/francesa 1 

ingrediente

Bacon con queso

Pepito de ternera

Lomo plancha

5,50 5,50

Sándwich de mixto 3,00 3,00

Sandwich club
jamón, queso, bacon, lechuga, tomate, 

mahonesa, huevo duro
3,80 3,80

Sandwich vegetal 
lechuga, tomate, mahonesa, atún, 

esparrago, huevo duro
3,40 3,40

Pincho de tortilla 3,50 3,50

Hamburguesa extra + patatas 6,50 6,50

Patatas/ huevo 1,00 1,00

Pimiento/tomate /lechuga/queso/bacon 0,65 0,65

20% Ponderación w3 = 0,2 0,87 0,87

GRUPO 4: RACIONES (Ponderación w4 = 0,05) Tapa (50% cantidad y 60%PVP)

PRECIOS 

MÁXIMOS CON 

IVA 

PRECIOS 

OFERTADOS 

CON IVA 

Queso semicurado 150 gr. 7,50 7,50

Ibéricos 90 gr. 7,50 7,50

Calamares/Chopitos 200 gr. 7,50 7,50

Huevos rotoscon jamón o similar 250 gr. 7,50 7,50

Croquetas 10 unidades 6,90 6,90

Ensaladilla rusa 250 gr. 6,90 6,90

Patatas bravas/alioli 200 gr. 6,50 6,50

10% Ponderación w4 = 0,1 0,72 0,72

GRUPO 5: MENU DEL DIA/ENSALADAS (Ponderación 

w5 = 0,15)

PRECIOS 

MÁXIMOS CON 

IVA 

PRECIOS 

OFERTADOS 

CON IVA 

Menú del día (un plato, bebida y postre) 150 gr. 8,00 8,00

Ensalada mixta Bowl 1.600 cc capacidad 6,00 6,00

Ensalada cesar con pollo Bowl 1.600 cc capacidad 6,50 6,50

Ensalada de pasta Bowl 1.600 cc capacidad 6,50 6,50

Ensalada caprese Bowl 1.600 cc capacidad 6,50 6,50

Ensalada complemento plato del día Bowl 700 cc capacidad 2,80 2,80

20% Ponderación w5 = 0,2 1,21 1,21

100%
IMPORTE MEDIO UNITARIO PONDERADO

SERVICIO CAFETERÍA IVA INCLUIDO
IVA incluido 3,76 3,76

Extras

SERVICIO DE CAFETERÍA (31 PUNTOS)

 Frutas / Zumos 

Extras desayuno

Grupo 3
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CATERING

El escenario de licitación se basa en el CONTRATO 226-2022 SERVICIOS DE CATERING PARA 

EVENTOS INTERNOS EN CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. adjudicado en mes de junio de que satis-

face la necesidad de los servicios de catering de Canal de Isabel II, S.A., M.P. por un año. El valor 

estimado se ha calculado sobre la base de precios habituales de mercado, valor del contrato de 

catering adjudicado durante el ejercicio precedente y teniendo en cuenta la duración del con-

trato incluidas sus prorrogas, así como la ausencia de revisión de precios durante toda la vigencia 

del mismo.  

Se ha establecido un nuevo escenario hipotético de valoración incluyendo nuevos servicios e 

incrementando los establecidos en el contrato 226-2022 y eliminando algunos; concretamente:

a) Incremento de los servicios debido a la inclusión en el contrato de los desayuno com-

pleto y catering previstos para otras áreas del Canal. 

· Los desayunos completos: en el contrato renovado eran 1.225 y en el nuevo contrato 

es de 3.060 servicios al incluirse nuevos eventos de otras áreas.

· Catering aperitivo: pasa de 210 servicios a 1.100 al incluirse nuevos eventos de distin-

tas áreas

· Catering cena: se ha incrementado de 800 unidades a 1.000 en base al incremento de 

asistentes al evento celebrado el pasado 15 de junio (clausura Canal Deporte)

· Avituallamiento externo: pasa de 995 a 1.000 tickets

· Avituallamiento ticket comida pasa de 1.305 a 1.500 tickets

b) Disminución de servicios debido a la eliminación de los avituallamientos de golf/tiro al 

plato/bicicleta. Pasan de 170 a 0 unidades.

c) Nuevos servicios:

· Catering desayuno básico: se incluyen 1.500 unidades con un importe máximo de lici-

tación de 4 euros/ud.

· Catering coctel: se incluyen 1.250 unidades con un importe máximo de licitación de 22 

euros/ud.

· Catering infantil:  se incluyen 250 unidades con un importe máximo de licitación de 7 

euros/ud.

Se han reducido el importe de varios conceptos con respecto al contrato 226-2022 debido funda-

mentalmente a las sinergias que se producen entre el contrato de cafetería y el de catering, al estar 

unificado el centro de operaciones de ambos servicios en la cafetería del Canal.

· Desayuno completo: 

o Se reduce el precio de licitación de 9 a 8 euros unidad.

o Se elimina el concepto de transporte, montaje y desmontaje para desayunos 

de más de 15 personas.

o Se reduce el concepto de transporte, montaje y desmontaje de 70 a 30 euros 

para desayunos de menos de 15 personas. 

o Se reduce el precio del camarero de 50 a 40 euros por camarero en cada servi-

cio prestado.
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· Desayuno Navidad

o Se reduce el precio del camarero de 100 a 80 euros por camarero. 

A continuación, se desglosa el presupuesto por unidades de ejecución: 

UNIDADES 
(1)

PRECIO 
UNITARIO 
MAXIMO 

(2)

PRECIO 
UNITARIO 

(2)
TOTAL (3)

3060 8,00 € 8,00 € 24.480,00 €

75 30,00 € 30,00 € 2.250,00 €

75 40,00 € 40,00 € 3.000,00 €

1500 4,00 € 4,00 € 6.000,00 €

80 30,00 € 30,00 € 2.400,00 €

1100 13,00 € 13,00 € 14.300,00 €

30 40,00 € 40,00 € 1.200,00 €

1250 22,00 € 22,00 € 27.500,00 €

30 40,00 € 40,00 € 1.200,00 €

1000 29,00 € 29,00 € 29.000,00 €

250 7,00 € 7,00 € 1.750,00 €

400 4,00 € 4,00 € 1.600,00 €

600 2,00 € 2,00 € 1.200,00 €

3000 2,00 € 2,00 € 6.000,00 €

1500 4,00 € 4,00 € 6.000,00 €

500 3,50 € 3,50 € 1.750,00 €

5 80,00 € 80,00 € 400,00 €

TOTAL 130.030,00 €

SERVICIO DE CATERING  ( 18 puntos)

28.700,00 €

• 5 aperitivos frios

• Tortilla española 60 gr.

• Postre 2 ud. Minibrocheta fruta o dulce

• Transporte, mobiliario, menaje, montaje, desmontaje y 1 camarero cada 15 personas

• Camarero extra

TOTAL COCTEL

Catering aperitivo

• Refrescos o Cerveza o vino (2 Ud. por persona)

• Tablas de Embutidos ibéricos 30 gr.

• Tablas de quesos 30 gr.

• Tortilla española 60 gr.

• 4 Saladitos/canapes/bocatín/empanada/canape (2 frios-2 calientes)

• Postre minibrocheta fruta o dulce

Transporte, mobiliario, menaje, montaje, desmontaje y 1 camarero 
TOTAL DESAYUNO NAVIDAD 2.150,00 €

Desayuno Navidad 

• Chocolate

• 1 bocadillo variado 120 gramos

TOTAL AVITUALLAMIENTO CANAL DEPORTE 14.800,00 €

Avituallamiento interno ticket bebida o tentenpié

• 1 Refresco (acuarius incluido) o 1 snack o 1 barrita energetica  o 1 pieza fruta

Avituallamiento interno ticket comida

TOTAL CATERING CENA

Avituallamiento externo ticket

1 Ticket comida

1 Ticket bebida o tentempié

Catering  infantil

• 1 Croisant jamón York-queso ó sandwich ó bocadillo variado

• 5 aperitivos calientes

• 1 Zumo

TOTAL CATERING INFANTIL 1.750,00 €

• Camarero extra

• 1 Postre

• Transporte, mobiliario y personal  según pliego prescripción técnicas

• 3,5 horas de barra libre según pliego prescripción técnicas

• 1 camarero cada 50 personas

• Café/infusiones

• 1 Botella de agua

• Transporte y montaje y desmontaje en Oficinas Centrales (excpeto Santa Engracia, 125)

TOTAL DESAYUNO BASICO 8.400,00 €

29.000,00 €

• Transporte, mobiliario, menaje, montaje, desmontaje y 1 camarero cada 50 personas

TOTAL CATERING APERITIVO 15.500,00 €

Catering cena

• 4 Entrantes (tabla ibericos/tortilla patata/chapata jamón tumaca/empanada). Pan y picos

Coctel

• Refrescos, cerveza,  vino, agua, zumos

• Tablas de Embutidos ibéricos 30 gr.

• Tablas de quesos 30 gr.

• Bollería 2 piezas pequeñas

• Hamburguesa de vaca 100% premium de 150 gr. Pan Brioche. Queso Chedar. Lechuga. 

Cebolla. Bacon. Pepinillo. Salsas y patatas fritas.

• Café e infusiones

• 2 piezas saladas (mini sandwich/bocatín)

DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSICAS DE LOS EVENTOS A OFERTAR

Catering Desayuno completo
• Zumos natural 200 ml

• Café/infusiones

• 2 piezas bollería pequeñas

• Transporte y montaje y desmontaje para eventos de menos de 15 personas

• Camarero

Catering Desayuno basico

TOTAL DESAYUNO COMPLETO 29.730,00 €
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Los eventos de este contrato se desglosan de la siguiente forma:

Adjuntamos los eventos del contrato 226/2022 para su comparativa con el actual (se han modificado algunos 
nombres en el contrato actual, pero el concepto es el mismo, almuerzo-aperitivo, tickets y avituallamientos)

Los costes de catering para actividades institucionales de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. 
(que incluye el coste del personal para los servicios de desayuno, aperitivo, cena, coctel, avitualla-
miento, catering infantil y Navidad, además de menaje y mobiliario) suponen el 100%.

DESCRIPCIÓN Nº EVENTOS
Nº 

COMENSALES
POR EVENTO

FIN
DE 

SEMANA
HORARIO

20 100

5 120

2 50

14 25

1 10

50 10

10 100

3 100

2 75

6 50

10 15

1 200

Coctel 10 Comunidad de Madrid 105 Si 08:00 a 24:00

Catering Cena 1 Jardines Oficinas Centrales 1000 No 18:00 a 24:00

Catering Infantil 1 Jardines Oficinas Centrales 250 No 18:00 a 24:00

Avituallamiento externo ticket 1 Comunidad de Madrid 1000 Si 10:00 a 14:00

Avituallamiento interno ticket bebida o tentenpié 15 Instalaciones  C/Islas Filipinas 200 No 16:00 a 22:00

Avituallamiento interno ticket comida 15 Instalaciones  C/Islas Filipinas 100 No 16:00 a 22:00

Desayuno Navidad 1 Recinto Oficinas Centrales 500 Si 10:00 a 14:00

08:00 a 13:00

DESCRIPCIÓN DEL NÚMERO DE LOS EVENTOS A OFERTAR

Catering Desayuno Recinto Oficinas Centrales No 08:00 a 13:00

Catering Aperitivo Recinto Oficinas Centrales No 09:00 a 14:00

Catering desayuno básico Comunidad de Madrid No

DESCRIPCIÓN Nº EVENTOS LUGAR
Nº 

COMENSALES
POR EVENTO

FIN
DE SEMANA

HORARIO

7 100

3 50

11 25

10 10

Catering Almuerzo 3
Recinto Oficinas 

Centrales
70 No 09:00 a 13:00

Catering Cena 1
Jardines Oficinas 

Centrales
800 No 19:00 a 24:00

Avituallamientos externos 2
Comunidad de 

Madrid
35 Si 08:00 a 15:00

Avituallamientos externos 1
Comunidad de 

Madrid
100 Si 08:00 a 15:00

Ticket Canal Deporte bebida 15
Instalaciones  

C/Islas Filipinas
200 No 16:00 a 22:00

Ticket Canal Deporte comida 15
Instalaciones  

C/Islas Filipinas
87 No 16:00 a 22:00

Ticket Canal Deporte comida Piragüismo 1
Comunidad de 

Madrid
395 Si 10:00 a 14:00

Ticket Canal Deporte bebida Piragüismo 1
Comunidad de 

Madrid
600 Si 10:00 a 14:00

Desayuno Navidad 1
Recinto Oficinas 

Centrales
500 Si 10:00 a 14:00

DESCRIPCIÓN DEL NÚMERO DE LOS EVENTOS A OFERTAR

Catering Desayuno
Recinto Oficinas 

Centrales
No 09:00 a 13:00
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5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

ABIERTO 
NEGOCIADO
CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM)
CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 
(SDA)

Firma/s:

Mayte del Río Ceballos Mónica Fierro Martín

Jefa Área de Relación con los Empleados Directora de Recursos

DEL RÍO CEBALLOS 
MARÍA TERESA - 

 FIRMA

Firmado digitalmente por DEL 
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